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Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ¿e la Sobemsif t 

REALAS ORDENES 
Vista la Instancia promovida РОГ D. Al

berto de Lera y AlvHrez, Contador de fon

doi municipales de Gijóo, en euplioa de 
qtw se d¡ct« una disposición que haga en

tender ai Ayutuamiento es au oategoría I 
de primera clase, en relación con sa pre j 
«paesto general do gastos en cada ejer

cicio, y que por lo tanto, corresponde 
recibir «i Contador ei su«ldo do 5.000 
Poetas aúnales desde la fecha en que se 
Po»e sionó del enrgn con arreglo Л los ar

ttouloe 42 y 43 del Reglamento de 11 de 
•Dleietubre de 1900: 

Kesultando que ol solioitanto expone: 
V** ojn fecha 13 de Febrero de! afio 
1*00, y previo concurso, tomó posesión 
4*1 osrgo de Contador, cuyo presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos era enton

ce» de реьеть 1.807.429'93*i que con su

cción A lo dispuesto en el art. 43 del Re

tómenlo orgánico del Cuerpo, no tenien • 
4° dicho Aj untamiento la cualidad de ca

de provincia, sirvió de base para re

J*
1

»* el sueldo del Contador el Importe de 
^bo presupuesto, ciasÜcAndose la plaza 

°*Щй de «egunda clase; que acordada 
d:cho Ayuntamiento la emisión de un 

^prestito de 5 millones de oesetas, y cu

***Ч et» formó en 17 de Enero de 1900 
presupuesto vxtraoraiuario por pese

2 856 675, y en ti de Mayo de 1901, 
, ^ ^ttibién extraordinario por pesetas 
•btí .22i t importando desde entonces 
* Prepues tos refundidos de dicho Mu

(•¿T**
0 ! a e «¡gaientej cantidades, según 

^ o r e d i t a por la certificación que es ad 
t A

: año de 1900, 4.497.617 pesetas 64 
Чм****

 л й о < l

°
 1 8 0 1 • 4468.011 pesetee 

^ ^ n t i o i o j . ьПо de 1902, 3.770.022 реве

g
1 7 centinioe; año de 1903,3.423.998 pe

2¿ ¡
 5 8 céntimos, que el art. l . ° del 

r j 0

0 o n a d

o Reglamento orgAnioo de 
^ o r e e de 11 de Diciembre de 1900, 

establece do una manera clara y termi

nante quo ios Ayuntamientos cuyos pre

supuestos de gastos en cada ejercicio no 
bajen de 100.000 peseras, tendrán nn 
Contador de fondos, y quo no oabe du

da en afirmar que para la aplicación 
de este articulo, teniendo en ouonta la 
pluralizaolón de la palabra presupues

tos y el añadido en cada ejercicio, hay 
que comprender en esto los dieciocho 
meses de que sa compone, y por lo t a n 

to, los presupuestos ordinarios, adi

cional y aun el extraordinario que se 
formí; que, consiguiente A este criterio 
para la imposicinión legal A los Ayun

tamientos de tener un Contador de fon

dos municipales cuando aui presuputstos 
de gastos en cada ejercicio no bajen de 
100.000 pesetas, ha le ser forzosa y ló

gica la determinación de las categorías 
do los Contadores, y sueldos que han de 
percibir, con arreglo A la escala y clasi

ficación de los artíoulos 42 y 43 del re

petido Reglamento orgAnioo; asi es que 
el Ayuntamiento de Gijón, A juioio del 
que suscribe, excediendo en mucho sus 
presupuestos de g a s o s en oada ejerolcio 
de dos millones de pesetas, después de 
deducir el importe de las resultas, sumi

nistros al Ejéroito, gastos carcelarios y 
cupo del Tesoro por oonsumos, debe con

siderarse como capital de provincia de 
primera alase para los efectos de seña

lamiento de sueldo A su Contador, co

rrespondióndole percibir A éste el de 
5 000 pesetas anuales. 

Considerando que la lista de Ayunta

mientos obligados A tener Contador, for

mada en cumplimiento de una de las dis

posiciones transitorias del Reglamento 
aprobado por Real deoreto de 18 de Mayo 
de 1897, se confeccionó oon arreglo A los 
resultados de promedio quinquenal, b*jo 
la base del presupuesto ordinario, y con 
igual fundamento se incluyeron y exclu

yeron de dicha lista varios Ayuntamien

tos, como consecuencia de Real orden de 
30 de Agosto de 1899 y edioto de 23 de 
Diciembre del mismo año: 

Considerando que el presupuesto ordi

nario sirvió también para formar en 27 
de Junio de 1902 el estado demostrativo 
de los Ayuntamientos, exceptuando los 
de capitales de provincia, cuyos presu

puestos de gastos habían excedido de 
100000 pesetas en el año de 1901, y que 
con arreglo A lo dispuesto en el art. 1.° del 
Reglamento de 11 de Diciembre de 1900 
y Real orden de 25 de Marzo de 1902, dic

tada en su aclarnoión, estaban obligados 
A tener Contador de fondos: 

Considerando que, por tanto y dado el 
precedente quo se estableció, al presu

puesto ordinario y no al refundido ?hay 
que atenere para obligar y txirair ó cla

sificar á los Ayuntamientos en el manda

to que les impone el art. 153 le su Ley 
orgánica si sus presupuestos ds gastos no 
bajan de 100.000 pesetas, ya que de v a 

riar de oriterio se originarían grandes 
trastornas en las Corporaciones, y mu

chos perjuio'os A los individuos dol Cuer

po, pues consecuencia de tai oargo sería 
la de nuevos concursos toda vez que tam

bién serían distintas las oirouustanoiaa y 
condiciones quo ¡as que se apreciaron en 
la convocatoria de provisión; 

S. M. el REY (Q. 1). G.) ha tenido o bien 
desestimar la instancia de referencia. 

De Real orden lo digo A v . 3 . para su 
conocí miento y efeotos consiguientes. 
Dios guarde A V. S. muchos afios. Madrid 
12 de Marzo de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador oivíl de Oviedo. 

Vista la instancia presentada A este 
Ministerio por ol Secretario y Contador 
de la Diputación provincial de Avila, en 
súplioa de que se bagan extensivos A to

das las Diputaciones los principios que 
sirven de fundamento A la Real orden de 
17 de Febrero último, y, en su virtud, se 
declare oou derecha A haber pasivo 4 los 
Secretarios, Contadores y familias que 
reúnan los afios de servioios que deter

minan l i s disposiciones legales, así como 
también que son acumulabies los pres

tados en distintas Corporaciones y al 
Estado en destinos de Real orden: 

Resultftudo que ios recurrentes funda

mcoun su petición en la necesidad y con

veuienoia de someter cuestión tan impor

tante A una normalidad, puesto q u e 
existe tal desigualdad de criterio eu las 
Corporaciones, quo mientras unas admi

ten la reciprocidad de servicios para que 
airv.n de base A la jubilación, otras sólo 
r e c o n e c t o los que Aellas se les presten, 
y las menos ciertamente niegan cuanto 
tiende A conceder haberes pasivos; dán

dose la anomalía d . que A Secretarios y 
Contadores que han servido en provincias 
para ehos pi jvilegia las, se les acrediten 
servicios prestados en distintas Diputa

ciones p .ra poder llegar A obtener el 
máximum de jubilación que la Ley auto

**mm mil»: ю «e«ttr»ot et еммо 

riza; a otros sólo se les abone el tiempo 
que desempefiaron el destino en la d e 

pendencia en que les sobrevino la edad ó 
imposibilidad fisioa; y A otros, menos fa

vorecidos, se les nieguen en absoluto el 
derecho A pensión para si y sus familias: 

Considerando que, en lo referente A la 
obligaoión de conceder las jubilaciones A 
los Secretarios de Diputao'ón y Contado

res provinciales y municipales, no es p o 

sible admitir uiAs legalidad que aquella 
que taxativamente imponen los Regla

mentos vigentes para estos Cuerpos: 
Considerando que el art. 47 del Regla 

mento en vigor para el Cuerpo de Conta

dores esiableoe qoe las Dipaiaoiones pro

vinciales y los Ayuntamientos podrAu 
concedor doteohos de jubilación, v iude

dad y orfandad A los Contadores y A sus 
familias, sin que estas pensiones exoedan 
de las que en casos análogos señalan las 
Leyes vigentes para los funcionarios del 
Estado: 

Cousideraudo que el art. 32 del Regla

mento en vigor de 11 de Diciembre de 
1900 para el Cuerpo de Secretarios da 
Diputaoión. establece que las Diputacio

nes podrAn ooncedor el derecho de jubi

lación, viudedad y orfmdad A ios S¿ore

ta rios y A sus Emilias siempre que di

chas pensiones no exoelan de las que en 
casos análogos scflulan las Leyes vigen

tes para los funcionarios del Estado: 
Considerando que siendo ésta la lega

lidad reglamentaria admitida por las 
Corporaciones y por los Secretarios y 
Contadores, pues:o que contra el Regla t 
mtnto no se entabló recurso alguno de 
revisión, ni aclaración, ni queja, debe ser 
respetada en todos sus extremos, mucho 
más cuando está en peí f c : a armonía con 
l a s Leyes orgánicas vigeutes: 

Considerando que, en virtud de los 
precep tos legules {interiormente citados 
las Corporaciones son l a s únicas compe

tentes paru roso ver en asomes que afeo

ten A las jubilaciones y haberes pasivos 
de los funcionarios en cuestión: 

Considerando que en ninguna forma 
pueden imponerse los ervicios prestados 
al Matado como cómputo de tiempo para 
justificar el derecho A jubilación en las 
Corporaciones provinciales y municipa
les; 

8 . M. el R E Y (Q. \y, G . ) ha tenido A 
bien desestimar ia iastanoia presentada 
por el Seorotario de la Diputación y Con

tador de fondos provinoiales de Avila, por 
no ajustarse la súplioa A los preosptos l e 
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-gales vigentes en la materia, reconocien
do que, con arreglo A las disposiciones re
glamentarias cundas, las CorporaoioneB 
son las únicas competentes para declarar 
y reconooer los aereónos de jubilación 
que afectan a todos sns funcionarios. 

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 12 de Marzo 
de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
8r. Gobernador civil de Avila. 

Qobierno ctail 
Sección de Instrucción pública y B e 

l las Artes 
El limo. Sr. Rector de la Universidad 

Central so ha servido, con fechas 16 y 18 
del actual, nombrar, en virtud de resulta 

del concurso único de Septiembre de 
1903, Maestros en propiedad a los Profe
sores siguientes: 

De Alpedrete A doña Antonia Martin 
González, de Cabanülas de la Sierra á 
dofia Cirila Carmen de Diego Dispierto, 
de Cervera de Buitrago á D. Eduardo 
Puerto y Bueno, de Majadahonda A don 
Salvador Muñoz y Molleja, de Robledillo 
de la Jara á D. Víctor Vicente Vallesa, 
de Serrada á D. Balbino Toledano y Al-
barsanz, de Ti'ulcia a dofin Julita P.*-
Iáez y Amigo, y de Velilla de San Anto
nio a dofia María de la O Hidalgo y 
Marín. 

Lo que se anunoia en el BOLETIK OFI
CIAL para conocimiento de los interesa
dos y demás efectos. 

Madrid 23 de Marzo de 1904. = E1 Jefe 
de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

4 7 4 . - 6 3 7 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID Año de 19QA 

Balance de las operaciones verificadas en el mes de Febrero de 1904. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
IS 

Renta» y consoa. . . . . 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legudos y mandas 
Repartimiento p r o v i n c i a l . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia .-•**. * 
Ingresos extraordinar ios . . . . 
Arbitrios especiales . . 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondo9 ó suplementos 
Reintegros 
Existencia en fin del mes anterior . . 

1 
2 
3 
4 
6 
tí 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

TOTAL. 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios especiólos 
Obras .igntortaa 
Cargas 
Insirnccióu públ ica . . . . 
Beneficencia.. 
Corrección pública 
Imprevisto» 
Nueves Establecimientos 
Carreteras 
ObruB diver*ai 
Otros g u s t o s . . . . • 
Resul tas 
Movimiento de fondos ó suplonientos 

Exisítmia en Caja. 

T O T A L . . . 

1 9 0 3 

Ampliado 

1 0 O 4 L 1 

Corriente 
T O T A L 

> 666 67 666 67 
» 

117819 60 
• 

2G4.532 25 
> 

276.351 85 

5.732 80 33.668 77 39.401 67 

502 89 
409 * 

208 81 
2.500 » 

710 70 
2.909 » 

7.742 65 > 7 742 65 

25 61 
21.657 02 

> 
> 

31.204 99 
25 51 

62.762 01 

47 788 97 332 780 99 380 569 96 

1 927 81 618 39 2.546 20 

160 
5.088 58 

858 98 
17 879 29 

» 

14.578 08 
17.81? 89 

35 » 
280.481 01 

3.000 » 
1.012 , 

14.738 08 
22 846 47 

893 93 
298 360 30 

8.000 > 
J.012 » 

> 
> 

> 
1.271 50 1.271 f.0 

> 
> 

6.579 25 
» 

» 
» 6 579 25 

81.939 86 
15 850 11 

318.808 87 
18.972 12 

350 747 78 
29.822 23 

47 788 97 882.780 99 380.569 96 

Madrid 29 do Febrero de 1Í)04.=E1 Depositario, Francisoo Augusti. 
454 . -926 . 

Rcauefia 13 de Marzo de 1904.=E1 Al
calde, P. O., Francisco Santiago. 

472 - 6 0 0 . 

Santa Haría de la Alameda 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se hulla vacante la plaza de Médico Ciru 
jano titular de esta villa, dotada con el 
haber anual do 500 pesetas, pagadas de 
fmdos municipales por trimestres venci
dos por IB asistenoia de unas veinie fami
lias pobres, y con 2 500 pesetas que pro
ducen la* igualas de los vecinos pudien 
tes, cobradas mensual mente por padrone* 
ros que designe el Ayuntamiento. El par* 
tido es sano, de buenas y abundantes 
aguas; lo componen la capital y seis al
deas, distantes de la misma de ouatro á 
cinco kilómetros, y se halla en la vía fo
rrea del Norte, con apartadero, distante 
de Madrid 72 kilómetros por dicha vía y 
20 de El Escorial, á ouyo partido corres
ponde. 

8e admiten solioitndes de Doctores ó 
Licenciados en Medioina por término de 
treinta días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el B O L E I I N O F I 
CIAL do la provincia, dirigiendo las so i-
citudes a! Sr. Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento. 

Santa María d-s la Alameda 19 de Mar
zo do 1904. = EI Alcalde, Luis Gírela. 

4 7 4 . - 6 2 7 . 

presupuesto, condiciones y planos corr 
pondientea en dicho Ministerio y , * 
Gobierno civil de la provinoia de Madrid' 

Se admitiréd proposiciones en el j-J' 
gooiado correspondiente del M i n u t a 
de Agricultura, IndustriA, Comercio ! 
Obras públicas, en las horas hAb»i»- -
oficina, desde el día da la fecha h 
diez y siete del día 18 de Abril 

hAblie, i t 

»asta l 4 | > 

Pfóximo 

Tesorería d8 H.icienia 

Contribución industrial accidental, 
carruaies y uti l idades 

Año de 1904 
Por la Tesorería de Haoienda da esta 

provinoia se lia diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 do Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio y reocrgo de 6 por 100, sobre 
el importo de sus descubiertos, .» los con
tribuyentes sujetos á dioha tributación 
en Madrid, que pertenece á la zona cuar
ta y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Iustruooión, pub íquo6P. esta provi
dencia en el BOLETÍN OF CIAL de la pro
vincia y entregúense A la acción ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que so baca público en conformi
dad de lo prevenido en dicho arl. 61. 

Madrid 21 do Marzo de 1904.=El T c -
sororo de Hacienda, Moisés Aguirre. 

474.—633. 

y en todos los Gobiernos oivlles de lap-j. 
nlnsula. en los miamos días y horas 

Las proposiciones se presentarán 
pliegos cerrados, en papel sellado de i 
clase undéoima, arreglándole a) adjnD£ 
modelo, y la oantidad quo ha de eonsig 
narse previamente como garantía parat0 

mar parte en la subasta aera da 
pesetas en metálico, ó enefeotoide] 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respeotivas disposiciones vi
gentes; debiendo aoompaflarsa á cada 
pliego el dooumento que acredite habsr 
realizado el depósito del modo que pre. 
viene la referida Instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó ^ 
proposiciones iguales, 6e prooederáao el 
aoto á un sorteo entre l«s misma». 

Madrid 15 de Marzo de 1904. =E> D|. 
rector general. L. Espada. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de..., según cédala 

personal núm..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último y <fc 
las condioiones y requisitos que se exi
gen para U adjudicación en pública su-
b ata del suministro de tubería y piezu 
especiales para sustituir por cafierU tu 
trozo de la acequia del Este en el barrio 
de la Guindalera de esta corte, SÍ com» 
promete A tomar á su oargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción ¿ 
los expresados requisitos y condicione», 
por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se baga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtien lo que será 
desechada toda propuesta enqaeno ee 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen!» 
A la ejeouoión de las obras, así como toda 
aquella en que se afi*da aigana oláo-
sula.) 

(Fecha y firma del proponeos). 
472.-610. 

ayuntamientos 
Caul l l e jns 

IgnorAndose el paradero del mozo Joa-
qulu Jesús Rico y Collado, núm 5 del 
sorteo do esta villa para el reemplazo 
del Ejército en el uño actual, se le cita 
por medio del presente edicto para quo 
comparezca ante la Excma. Comisióu 
mixta do rccluirtmici to de esta provin
cia el día 2 d e Abril próximo, & las nue
ve de la maftaurt, A exponer lo que crea 
oonvenir A su deiecho; apercibido quo, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
consiguiente al resolver el expediente 
de piófogo que este Ayuntamiento ha 
•cordado instruir contra dicho mozo por 
gu falta de presentación al aoto de la cla
sificación y deolíiración d e so'daduB, en 

cumplimiento á la mandado por el artí
culo 108 do la Ley. 

Canille)*» 20 do Marzo de 1904.=E1 
Alcalde, Francisco García. 

474 —628. 
Redueña 

Habiéndose ordenado por el Excelentí
simo Sr. Gobernador oivil de la provin
cia que se proceda al amojonamiento de 
las vías pecuarias de este término mu
nicipal, con sujeción A 'as actas do des* 
linde que 6ean firmes, el Ayuntamiento 
de mi Presidencia ha aoordado en la se
sión de hoy señalar para el principio de 
la oitaua operaoión el dia 15 de Abril 
próximo y hora de las ooho de la ma
ñana. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y A fin de que oonourran los 
dueños ó usufructuarios de los terrenos 
colindantes A dichas vías pecuarias. 

Direccián general de Obras pitucas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 11 de Marzo de 1904 y cumplidos 
tolos los requisitos quo previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Di • 
i ecoióu geuerai ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Abril, A las trece, para 
la adjudicación en pública subasta del 
suministro de tuberU y piezas espeoiales 
para sustituir por oafletía un trozo de la 
acequia del Este en el barrio de la Guin
dalera de esta corte provinoia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
26.092*88 pesetas. 

La tubasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de U 
de Septiembre de 1896, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públioas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras púb.icas, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del públioo el 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n * » 

Doña Emilia Boto Martín, natural ¿« 
ArévJo, provinoia de Avila, ba prestí* 
tado en esta Universidad instancia 
citando, como I -¡rectora del Colegio til
lado de Nuestra Señora do Lourde«, «** 
tablecido en Madrid, provinoia de 
calle de la Corredera baja, núm. & ** 
declare que díoho Estabieciuaiento r* 0 0' 
las condiciones y circunstancias ex«¿r*" 
das por el Real decreto d e l . ° d f l j 0 Í I * 
de 1902 y sus disposiciones concorda» 
Al efecto, acompaña ó dicha Inataoo'»-
entre otros documentos, los sifinieot*'-

» O ^ . . . . « « . « l A n J o l a n i i e r ( í 5 a , l * l 

la 
Certificación de la que rosi ^ 

interesada nació el 31 de hiúTt» 
1873. 

2 .° Otra de buena conducís 
por el Registro central do pena 
beldes. 

3.° Una tercera certifioadón a* 

nor** 
idos 1* 

Seorctaría de la Escuela Normal de 
tras de Vallndolid, en la queconJt" 
dioha interesada hizo el dopóslto P 1 - - , 
título do Maestra de primera ensefl"0 

supeiior. 
Asignaturas 

Catecismo. 



Jueves 24 de Marzo de 1904 

aritmética. 

gi'sTeC métrico decimal. 

Citoria d° España y reglas de Urba

í i d

*
d «ora: Pr°

8 a

»
 v o r s o У manuscrito, 

fr i tar* al dictado. 

iíAlísie. 
t toda claee de labores. 

a\\f en cumplimiento de lo preve

7° n el art. 7 0 del Real decreto de 
¡¿o

 t > Q 

t<je Jalio de 1902, se anuncia para ge

\t%\ conocimiento y á fin de que puedan 
f < entaree reclamaciones dentro del 
l ¡o de quince días, Л contar desde el 
i niente ai de la Inserción del presento 

| n Q B C l 0 , ц el Boletín oficial de la res 
«ec iva provincia, conforme á lo diopuis

«en la instrucción terceto de la Real 
„оЧо fecha 1.* de Septi. mbre de 1902, 
pebüoada en la Gaceta de Madrid del 
¿I» 4 del mismo. 

Madrid 26 de Febrero de 1904.—El 
' Rector, R. Conde. 
* 4 5 5 .  9 4 2 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quitzafios y Alonso, Oficia) 

de Se la de las Audienoias territorial y 
provincial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
astea seguidos por D. Mauricio Utrilla 
Machio con D. Miguel Caballero Méndez 
•obre nulidad de una ietra óe cambio, se 
ha dictado por la Sala segunda de lo ci

vil Je esta Audiencia la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dioe 
ni: 

Sentencia número cuarenta y uno.— 
Ко Madrid á 14 de Matzo de 1У04. En :os 
•otea deckrhtivos de menor cuantía q u e 

ante Nos pende en virtud de apelación 
rttt.it:dce por el Jue;. de primera iustan

•U del distrito de la Inclusa de esta ca

Plul y beguido entre partes: de una, co
a o demandante y apelante por si, don 
laricio ütrílla Machio, del oomercio y 
*

e eat» veoinded, representado por el 
nvcurador D. Luis Montiel y defendido 
Иг el Abobado D. Gregorio del Rio; y de 

w

i n o demandado y apelado, D. Mi

*
l e i c

»baikro lleudes, el cual no ha 
^Parecido, y por su rebeldía se han 
**

, f

ndidolne diligencias oon los Estra

del Tribunal sobre nulidad de una 
**** de cambio. 

alamos: Que con revocación de la 
t L

c ia apeada debemos declarar y 
^'"amos la nulidad de la letra referi

У juicio de ejecución seguido en su 
l

¡*°»
 c

<>udenbndo al uemaudado D. Mi. 
¡J¡¡ C f c

ba|!ero & que indemnice al de

. ante ¡os perjuicios y gastos que ее 
щ* «egublo y que se regulen en el pe

0 de ejecución ae esta sentencia. 

frote
 Г e U a

'
 4 U e 8 е г й n o l l f l o A d a a l l l t i 

«beldé en la forma que previem 
***Ua " ^

а с е г condena especial de 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIA I de la 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid á 16 de Marzo de 1904 = Pedro 
Qainzafios. 

472  601. 

J u z g a d o s mil i tares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Graja!es, Tenien

te Coronel de infantería, Juez permanen

te de la primera región y del expediente 
e n averiguación de la persona por quién 
fueron utilizados unos documentos de 
pasaje para ¡a Península desde Cub* e x 

pedidos á favor oei Teniente que fué de 
movilizados D. Leopoldo Santa Mari* y 
Germán. 

Por el presente y único edicto cito, 
llamo y emplazo á D. Juan Gafas VI

cens y Leopoldo Santa María y un Ger

mán, cuyo domicilio se Ignora y demás 
circunstancias peisonx'e?, para que en 
el término de treinta díat comparezcan 
ante este Ju?gado, sito en la calle del 
Principe, núm. 9, tercero izquierda, pa

ra que presten declaración en el rifl rido 
e xped iente ó uianiflebtcn su pari.dero pa 
ra hf.oer.te saber ciertos extremos. 

T para que pueda llegar á su conooi. 
miento imértese en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 1904. 
=Eduardo Cappa. 

4 7 2 .  6 0 9 . 

k , e

»«dde en ¡a forma que previene 
**Ua

 b í U D a c e r condena especial de 
frHUn*

0 D Í D g u n a d c l a 8 instauoias, lo 
ÉQ U 4

 C l f c m

°
b

« mandamos y fJrmamos.= 
^rra,

 H ü l Z G a r c l a Hita .= Sebaatián 
L% ^'^Mígue l López de Sá. 

l |

b U e ¡ ^
t C

*
d e n i e 6 t n t e n

m » fué leída y 
*д 6 jj a

 a P°
r e

l Sr. Mwgistrado Pouente 
fcz Q e

8Ld° e n e 6 t 0 e autos D. Miguel Ló
fca en Madrid á 14 de Marzo de 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción dol distrito de la Latina de 
esta corte, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por amenazas 
de muerte, ee cita á Eulogio López, ma

rido de María Picazo Matoque, la oual 
tiene su domicilio en la calle del Rosario 
19, piso segundo, Ignorándose el para

dero del primero, p«ra que comparezca 
en su Sala andicr.oia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oulle del General Casta

fios, dentro del téimino de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que es 
te edicto fuere i n c i t o en los periódicos 
oficiales, con ebjeto de reciblr'e declara

ción y ofreceile el sumarlo; bajo aperci

bimiento dc ser declarado ¡ocurso en la 
multa de 5 '« 50 pesetas con que *»e le con

mina, tiin perjuicio de adoptarle otras de

terminaciones A fin de obligarle á efec

tuar dicha oompareceocia. 
Madrid 15 de Marzo do 1904. = V.° B.° 

=»Kubío. = El Escribano, Licenciado Ma

nuel Cobo Canalejas. 
471 . 588 . 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instruccióu del distrito del 
Congreso en o. u;a contra Aurora Gonzá 
lez Fuentes y José Llopis Puches, por 
adulterio, y mediante no haberse podido 
averiguar cuál sea el paradero actual de 
dichos procesados, se ha acoidado expe

dir la presente per la que se l«s requiere 
á fin de que en término de una audienoin, 
desde que tenga efecto la inserción de 
esta cédula en la Gaceta de Madrid, pres

ten fianza metálica en cantidad de 9.000 
pesetas cada uno para atender al pago 
de las responsabilidades pecuniarias que 
les han sido impuestas por dicha oausa; 
bajo apercibimiento de que en otro oaso 
se les harán efectivas por la vía de apre

mio. 
Madrid 14 de Marzo de 1904.=V.° B.° 

= E l Sr. Juez, Beneyto .=El Escribano, 
P. IL, Uiplano Sauz. 

472.—604. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de
 1 

primera instancia del distrito de la In

clusa de est.i corte. 
Por virtud del presente hago saber: 

Que en providenola dictada en los autos 
ejeoutlvos que sigue D. Francisco Rodrí

guez Garcia , contra los herederos de 
D. Vicente Bertrán de Lis, se sacan á la 
venta en pública subasta por término de 
veipte días: 

Primero. Un torreno situado en eBta 
oapítal, próximo á la Plaza de Toros é 
inmediato á la calle .e Alcalá, resto del 
lote letra F, de ¡os en que fué oividida 
la hacienda ó posesión titulada «La Mon

tellana», que ocup una superficie de 
seis mil doscientos noventa y siete me

tros y sesenta y cinco decímetros oua

drt.dos, equivalentes á i ohenta y un mil 
ciento diecinueve pies setenta y sUte dé. 
cimas cuadradas*, linda por el Norte oon 
terrenos de los lotes letra» C y l>; Sur, 
con la oallo de O Donneil y terreno de 
D. Francisco Abella; Este, terreno del 
mismo Sr. Ab<jil«, procedente del lote le

tra C, y por Oeste, con el lote letra G y 
terreno del Sr. Marqués de Aloafiioei». 

Segundo. Una participación proindi

viso de veinticinco mil cuatrocientas cin

cuenta y siete pesetas veintitrés cénti

mos, proindiviho en el resto del lote le

tra G, con relación al valor de ochenta y 
un mil ochocientas veintiséis pesetas 
ochenta céntimos en que fué valuido el 
expresado lote, situado donde lamun los 
«Llanos de Casa B anca», dentro de la 
referida posesión «La Montellana», que 
todo ooupa una superficie de setenta y 
tres mi! doscientos oonenta y 6eie pies 
noventa y cuatro décimos cuadrados, y 
linda por Norte con terrenos dol Exce

lentísimo Sr. Duque de Sexto y del Ex

celentísimo Sr. D. Femando Abella; Sur, 
camino alto de Vicá'.varo; Este, ¡ote l e 

tra F y terreno del Sr. Abella, y Oeste, 
del Exorno. Sr. Conde de Vilbpadlerna. 

Bajo las oondiciones siguien'es. 
1.* El precio de venta es el de cinco 

pesetas cinouenta céntimos el pie cua

drado, pactado en la esoritura de pies* 
tamo. 

2 * Para tomar parte en la licitación 
se hatra de consignar en la Mesa del 
Juzgado el diez por oiento del precio, 
que se devolverá terminado el aoto, e x 

cepto el del mejor postor. 
3 .

a No se admitii án posturas que no 
cubrau lae dos terceras partes del tipo 
de tasación, pudiendo hacerse aquella á 
oalid..a de oeder el remate á un tercero. 

4.* El comprador habrá do confor

marse con los títulos de propiedad que 
existan, sin derecho á exigir otros, los 
que están de maulflusto en la Escribanía 
formando ramo separado, para 106 que 
deseen tomar parte en U subasta. 

5 .
a La subasta se enunciará, primero 

por los dos lotea en junto, y si no hubiere 
postor, se hará separadamente. 

Ll acto del remate se verificará el día 
diez y nueve de Abril próximo, á las 
oatores, en el looal de audienoia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso prinoipal. 

D do en Madrid á diez y siete de Mar. 
zo de mil noveolentcs cuatro. = V . ° B . ° = 
Luis Rodríguez de Llera.=EI Esoribano, 
Pedro S. Covisa. 

89.—P. 
LATINA 

En virtud de providencia del 8r. Juez 
de primera instsncia del distrito de la 

Latina de esta capital, diotada eo b del 
corriente, so anuncia el fallecimiento sin 
testar de doña Juana Carrefio y Gonzá

lez de Cueto, natural que fué de Suco del 
Barco, partido judicial de Aviles, pro

vincia de Oviedo, bija legitima de Ma

nuel y de Luisa, viuda, de ochenta y cua

tro aflos, vecina que fué de esta o rte y 
en la que falleció el día 13 de Diciembre 
de 1900, hib ióodo8e presentado á recla

mar la herencia de dicha seflora doña 
Gaspara y dofi* Ramona Carrefio Cueto, 
dona Teresa, D. José y dofia Josefa Ca

rrefio Fernández, hijos dí D. Ángel Ca

rrefio, hermano de la causante; dofla Jo

sefa, D. Manuel y ü. José Martínez Ca

rrefio, hijos te D. Antonio Martínez y do 
fia Teresa Carrefio, éste también herma

no de la causante; dofia Aurelia, dofla 
María Antonia y D. Manuel López Ca

rrefio, hijos de D. Juan López y dofla 
Josefa Carrefio, ésta hermana de la fina

da, y D. José Carrefio Fernández, hijo 
de D. Manuel Carrefio Cueto, sobrino 
carnal dc la m'.pma causante, y se tuoe 
un segundo llamamiento á los que ae 
orean oon igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado á re

clamarlo dentro del término de veinte 
días, con apercibimiento de lo quo haya 
lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1904 =»V.° B .
# 

= Rubio.=xEl Esoribano, Julián Viila

nueva. 
472.—605. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instiuoo'.ón del 
distrito de Palacio de esta oorte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye contra José Boto, Fernando 
Díaz, Antonio Martínez y Rioaido Igle 
sias por hurto, se cita á un sujeto joven 
apodado El fiosp¿cto,que viste blusa azul, 
gorra visera de seda negra, pant ilón 
do tricot negro, tapabocas de cuadros 
blancos y negros y alpargatas de oopete; 
y á una mujer de unos cuarenta aflús, 
bajita, de pelo negro, t n a i r  s d<d brazo 
izquierdo y oon los pies torcidos hacia 
dentro, vistiendo hábito con cordón, cu

yas dos personas aoompafiaron á aqué

llos á cometer hurtos al Convento de la 
Santísima Trinidad, para que comparez

can en suSala audienoia,sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del Gendr <1 Casta

lios, dentro del término de cinco días, 
contados desdo el siguiente a! en que es

te edicto fuere inserto en los periódloos 
oficiales, oon objeto do prestar decla

ración en dicha causa; bajo apercibi

miento de ser declarados inourson de la 
multa de veintioiuco pesetas oon que se 
les oonmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 15 de Marzo de 1904. = V.* B ° 
=>Enjuio.=El Esoribano, Antonio Gouzft

lez y Carreras. 
4 7 1 .  6 8 7 . 

UNIVERSIDAD 
En virtud ue providencia de esta fecha 

diotada por el Sr. Ja.z de primara ins

tancia del distrito de la Untveraidad de 
esta corte en la demanda de juicio decla

rativo de mayor cuantía promovida por 
D. Simón Sanz Varaones oontra D. Luis 
Cremades Hernández y dofla Nieves Cre

mades Almodóvar sobre p»go de pesetas 
se hace un segundo emplazamiento á los 
demandados para que dentro de oinoo 
días Improrrogables, contados desde la 
publUuoión de la presente, oomparezoan 
en los autos peraouándoae en forma; pre. 
viniéndoles que, de no comparecer, lee 
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parará el perjaioio a que hubiere lagar 
en derecho. 

Madrid 18 de Marzo de 1904.=E1 Es

oribano, Felipe González Bernabé. 
474.—632. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se cita, llama y empla

za al procesado Joaquín Canas Rubio, 
natural de Ovieao, sin apodo, soltero, de 
veintiséis años de edad, del comercio, ve

ciño quu dijo Ó r de Madrid y habitar en 
la oalle del Espino, núro. 6, y que se fu

gó del depósito municipal de Arganda 
del Rey al ser conducido á este Juzgado, 
ouyas demáe circunstancias y aotual pa

radero se desconooe, para que en el pre

ciso término de diez diaa, Acontar desde 
el siguiente al de la inseroióu de la pre

sente en ei BOLETÍN OFICIAL de la provin* 
oia y Gaceta de Madrid, comparezca an

te este Juzgado con objeto de oír varias 
notiñeaciones en la causa que sa le sigue 
por robo; apercibido de que, si no couipa

reoe, sera declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

A la vez ruego y encargo A lodas las 
Autoridades y A sus agentes hagan prac

ticar y praoiiqueu cuantas diligencias es

tuvieren A eu aloaooe para la captura y 
conducción del proouaauo A la Cárcel de 
este partido y A mi dispúbicióu. 

Dado en Alcalá de Heuares A 15 de 
Marzo de 1004.= EB. Peuro do Solia.=El 
Aotuariu, P. D., Juan Castiilo. 

473.—621. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, liorna 
y emplaza á Francisco Uirrioh, que dijo 
vivir en la calle de Alcalá, núm. 99, piso 
prinolpal, y ouyo paradero en la actua

lidad se ignora, para que eu el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz 
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, pi

so segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú

mero 1.042, que pende eu este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Febrero de 1094. = V.° B.
# 

— E.Gómez de Baquero. = E. Secretario, 
Mario Barratacó. 

443 —732. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bueuavista do 
esta oorte, por el presente se cita, U n í a 
y emplaza á Eusebio García Coello, que 
dijo vivir en la calle da Alcalá, uúm. 101, 
cieudn, y cuyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juz

gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los cargos 
que le resultan eu el juicio de faltas nú

mero 1.048. quo pende en este Juzgtdo 
por malos tratos; apercibido que, ae no 
verificarlo, le parará el perjuicio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Febrero de 1904. = 
E . Gomes de Baquero.=El Secretario, 
Licenciado Mario .Sarratacó. 

443.—733. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza A Juliana Losa Lara 
que dijo vivir en la calle de Hortaleza, 
núm 86. cuarto derecha, y cuyo parade

ro en la aotualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la oalle de Be 
lén, cúm. 2, piso segundo, A responder 

de los cargos que la resultan en el juiolo 
de faltas núm. 874, que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibida que, 
de no verificarlo, la pararA el perjuioto A 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Febrero de 1904.=V.° B . ° 
= E. Gómez de Baquero. = El 8eoreiario, 
Licenciado Mario Sarratacó. 

442.—781. 
CENTRO 

El Sr. Juez munioipal del distrito del 
Centro de esta corte, en providencia dio

tada en esta fecha on el expediente 
que ha formado por denuncia contra 
José Gutiérrez por daños, se ha servido 
convocara! oportuno juiolo, señalando 
para su oelebraoién el día 15 de Marzo A 
lasquinoeen este Juzgado, sito en la 
calle Mayor, núm. 40, piso segundo. 

Y siendo ignorado eu la aotualidad el 
domicilio de José Ga Ierres y del amo 
del carro matricula núm. 1.644. s e l e s 
cita por medio de la presente, que se pu

biioarA en el B LETIK OFICIAL de esta 
provinoia, para qu& concurran A dicho 
acto con los testigos y demás pruebas de 
que intentan valerse; prevenidla que, de 
no comparecer sin oausa junta, incurri

rán en multa hasta de voinMoinco pe¿etas 
y les pararA el perjuioio qae en dereoho 
haya lugar. 

Madrid 19 de Febrero de 1904. = El Se

cretario suplente, Emilio Pereda. 
450.—868. 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez munioipal del distrito del 
Congreso de esta corte, se o i u á Antonio 
del Campo Calderón, José Martínez y 
Antonio Mxrin Marín, de iguorado para

dero, para que dentro del término de 
tercero día desde que l.i inserción de la 
presente tenga lugar en el BOLRTIN OFI

CIAL de la provinoia, oomparezoan A este 
Juzgado A fin de que por el Médico forense 
sean reoonooidos de las lesiones que su

frieron; apercibiéndoles que de no hacer

lo les para el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 8 de Marzo de 1904.=»V.° B.° 
= .Josó Luis Castillejo.=El Secretario, 
Emilio Baceta. 

466.—105. 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del Sr. don 
Jusé María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza A 
Petra Arroyo Puerto, Fidel Mateos Bláz

quez y Leonor Blanco Arroyo, cuyas de

más circunstancias y aotual paradero se 
ignora, para que el día 29 de los corrien

tes, y hora de las diez y treinta, oompa

rezouu ante la Sal* audiencia de • ate 
Juzgado, sito Corredera Ai ta, 27, princi

pal, á celebrar juicio de faltas; previnién

doles lo verifiquen con las pruebas que 
tengan; bajo apercibimiento de que, si 
asi no lo hacen, los parará el perjuioio A 
que haya lugar. 

Madrid 15 do Marzo de 1904. = V.
# B.° 

= Romero . = El Secretarlo , Mariano 
Ordas. 

473 —619. 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal . ú p e m e del distrito de Cham

berí de esta oorte. 
Hago saber: Que en el Juicio de faltas 

seguido en este juzgado ooutra Lorenzo 
Pascual Tosoano por amen«zas A Celes

tino Fernández Suarez, se ha dictado oon 

esta fecha la sentencia ouya parte dispo

sitiva dice asi: 
Fallo: Qae debo oondsnar y condeno 

en rebeldía á Lorenzo Pascual Toscano 
á la pena de 50 pesetas de multa y las 
oostas del juioio, debiondo sufrir, caso de 
insolvencia, el arresto subsidiario que c o 

rresponda. 
Asi por esta mi sentenoia definitiva

mente juzgando lo pronuncio, mando y 
flrmo.=»Josó María Romero. 

Publicación.— Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
María Romero y Zurbano, Juez munioi

pal suplente del distrito de Chamberí, es 

lándola oelebrando en el día de su feoha, 
de que oertifico. = Mariano Ordas. 

Y a fin de que ¡c publique en el BOLR

TiH OFICIAL de esta provincia para cono

cimiento del enjuiciado y oompnrezoa en 
término de cinco días á extinguir la pena 
impuesta, expido el presente en Madrid 
á 16 de Marzo de 1904. — V.° B . ° = R o m e 

ro.=»El Secretario, Mariano Ordas. 
473.—620. 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis

trito del Hospicio с >i»'.ra Antonio Delga

do Díaz (A) Culogordo, de veintiún años, 
hoy de ignorado paradero, por danos 
causados, ha reoaido sentencia cuya par

te dispositiva es como sigue: 
Fallo: Que debo de condenar y ooode

no á Antonio Delgado Díaz á la pena de 
tres dias de arresto menor, que extingui

rá en la Cárcel, y al pago de las costas. 
Asi por esta sentencio, lo prenuncio, 

mundo y flriuo.=Javicr MillAn. 
Y con el fin de que llegue A conoci

miento del Ant nio dicho fallo, pongo la 
presente para ьи inserción eu e! BOLBTIN 
OFICIAL de ¡a provincia en Madrid á 12 
Marzo de 1904.—El Seoretario, Clemente 
de Oro. 

4 6 0 .  5 5 9 . 
LATINA 

En virtud d» providencia d^l señor 
D. León Medina Brusu, Juez municipal del 
distrito de la Litina, se cita y llama por 
término de cinco dias á Jnan Rodríguez 
y José Alvares, de treinta y veintlirés 
años, naturales da Oviedo y Novieso, pro. 
vínola de Oviedo, de estado solteros, oou. 
pación jornaleros y qae dijeron vivir en la 
oalle de Santa Ana, 45 y 21, A fin de que 
oomparezo.in en la Snla audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle da las Maldo

nudas, núm. 11, principal, para la prác

tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; aperoibidoo que, «leño compa

recer, les parará el perjuicio que haya lu

gar. 
Madrid 10 de Marzo de 1904.=V.° B .

e

= 
Medina.= El .Secretario, LlcjQOiado Ju 
Jiáu Fernández García. 

4 6 7 .  1 2 8 . 

En virtud de providencia del señor 
D. León Medina y Brusí, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de omc» días á Amonio Na

ranjo y Naranjo, de diecisiete años, na

tural de Cabeza Rubio, provincia de Hucl. 
va, de estado soltero, ocupación emplea

do, y que dijo vivir en la oalle de Juan 
Duque, núm 17, A fin de que oomparezoa 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, nú

mero 11, principal, par., la práctica de 
una diligencia pendiente eu el mismo; 
apercibido que de no comparecer te pa

rará el petjuioio que haya lugar. 
Madrid 5 de Marzo de 1904. =»V.° B.°=» 

Meaina .eEl tíeoretario, Licenciado J u 

lián Gouzález Garoia. 
460—15. 

En virtud de providenoU del 
D. León Medina y Brusa, J a e z 

pal del distrito de la Latina. 8 e ^ 
ilama por término de cinoo días 
más González Martínez, decuarenta 
natural de Colmenar de Órela, p r o ^ 
de Madrid, de estado soltero, ocuj^* 
dlamaniista, y qne dijo vivir en l a 

de los Estudios, 17, á fin de < 
rezoa en la Sala audienola de este 7*" 
gado, sito en la oalle de las Ma'douJ*' 
uúm. 11, principal, para la prftctlcajl 
una diiigenoia pendiente en el fct._ 
apercibido que, de no conip a r * S 
parará el perjuicio que haya in»

 1 ^ 
Madrid 24 do Febrero de L 

V.oB.«=Medlna. = E , Secretario 
ciado Julián Fernandez Garoia 

•150.^ 872. 

Factorías Militares de Madrid 
Se necesitan para el oonsutno d» 

Factoría de Subsistencias los ani 
siguientes:

 l c e J

* 
Hariua do ilor, harina de lodo dad 

bón de hulla, carbón de cok с к°*
Г 

avena, bubas y paja p*ra pienso ^ 
Las p i c a n a s que deseen cuajenir.i 

gunos dé los artioulos deqi , e í e Z | ' * 
ptesentarftn sus proposiciones 4 Uso 
de la mañana del día б de Abril prón"

6

* 
en la Gomia.» ta lutervenoióo da < £ 
Faotoiía, acompañando muestras dsta 
mismos. 

Loa prponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en еИж. 
niñamente representa 'os. 

Las personas á quienes puedan iA .̂ 
dicaree l>s remates, caso Ue haber pr». 
posiciones aceptables, les serán cornnui. 
Ondas las aceptaciones do sus oferta»; j 
las entregas, ubres de todo gaato, deli
ran tener iugrtr precitamente dentrodt 
tos catorce dias siguientes. 

Madrid 21 de Marzo de 190i=ElCo» 
misario de guerra, Luis ZarOi 

474.631

Se necesitan para el оопвишо de ем 
Factoría de Utensilios los artículos u
guiertee: 

Petróleo. 
Lai bon vegetal. 
Carbón de Ouk. 
Espario. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de ¡os jtnioulos de que se trUa, 
presentarán sus proposiciones a la» dte 
do la luuflaua dol día 20 del mesdeábnt 
próximo en la Coiuisaiia Intervención* 
dicha Factoría, acompañando rnutftn* 
de los mismos. . 

Los propínente» deberán cuocarr¡f 
person*i!menie al acto, ó estar en él 
gitlmamente representados. 

L . s personas a quienes puedan a^JT 
Caree los remates, caso de haber Pr

°P£ 
sioiont'S aceptables, les serán

 c 0 J 1^¡jJ 
das las a o e p t H ü i u n e s de sus °^

ег1

**
;

7г41 

entregas, libres de todo gasto, deje w 
tener lugar precibatuente deutro* 
catorce di >s diguicutes. r . . 

Madrid 21 de M rzo de 19iH.=
É

'
| W 

bni Ю de Guerra, Lula Zaro. 
474.630 

Comisaría d a ' g u e r r a de egaeés 

El Comisario de guerra
 I n i t

'
r

!
t í

° l ( ja . 
las Factorías militares de este Can ^ 

Hace saber: Que debiendo »oJ £ 
con de.,uno Л lus Factorías |¿fA 
tete Сди:0п, hariua de todo p*»i

 8 '¿f 
cebada, ¡ mj¿, petróleo, carbón ¿tu> 
esparto, 8;* pone eu ronociinlen 
persouas que tenganexistenoi

1 , 8 ¿¡¡0* 
artículos л un di. <iuj iue ' , n ; p^jfl̂  
sus proposiciones por escrito,

 e X

P^ í 0 |4*, 
la can.. Í1 1 que 1 t r can

 v c U

 6¡ ftca^ 
articulo, precio de la unidad ^ ^ » 1 * 
los mismo*, v асошр iflándos*u) 
los que i?c ofrezcan, á las onoe1 ao 
йапа del dU 6 de Abril p r ^ ' ^ ' ^ t * 
Comisaría do guerra de esta vil  j , 
la calle de Lópvz Pu^goeryor, nj» ^ 

LegttEé» 20 de Магго do 1У
и 

Gómez. j - ^ - ^ s 

Escuela Tipográfica del ÜosP
l C l 


